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REINO UNIDO 
 
PROYECTO DE LEY DE INMIGRACIÓN  
 
El Ministerio de Interior presentó el día 10 de octubre su proyecto de Ley de 
Inmigración, con el fin de asegurar que el sistema de inmigración trata de manera 
favorable a los inmigrantes legales y trabajadores mientras que adopta medidas 
contundentes contra aquellos que se encuentran en el país de forma ilegal.      
 
El proyecto de Ley de Inmigración, Immigration Bill, se crea con el fin de impedir a los 
inmigrantes usar los servicios públicos a los que no tienen derecho, reduciendo así el 
efecto llamada que anima a los extranjeros a venir a Reino Unido y facilitar la 
expulsión de aquellos que estén ilegalmente en el país.  
 
Las medidas que va a introducir esta nueva legislación son:  
 

• Reducir el número de vías de recurso de una orden de deportación de 17 a 4, 
manteniendo las apelaciones para aquellos que aleguen derechos 
fundamentales. 

• Ampliar el número de recursos sin efectos suspensivos. En los casos en los 
que no haya peligro de daño irreversible, deportar primero a los delincuentes y 
considerar las apelaciones después.  

• Asegurar que los juzgados consideran la opinión del Parlamento en referencia 
al interés público cuando se trata de casos de inmigración que apelen al 
artículo 8 de la Convención Europea de Derechos Humanos.  

• Restringir la posibilidad de los inmigrantes detenidos de solicitar repetidamente 
la libertad bajo fianza, si ya se les ha denegado anteriormente.  

• Requerir a los propietarios de inmuebles alquilados a que comprueben el status 
del inmigrante para prevenir que aquellos que no pueden vivir legalmente en 
Reino Unido no puedan acceder al alquiler privado.  

• Facilitar al Ministerio de Interior el cobro de sanciones civiles impagadas. 
• Introducir un nuevo requisito para los visitantes temporales (estudiantes 

extranjeros), de manera que se les restringirá el acceso al Servicio Nacional de 
Salud y se les solicitará que financien una parte de los costes.  

• Exigir a las entidades bancarias que cotejen la base de datos de infractores en 
materia de inmigración antes de abrir una cuenta bancaria.  

• Comprobar el status del inmigrante antes de poder obtener el carné de 
conducir y podrá ser revocado a aquellos que sobrepasen su estancia legal en 
el país.  

• Impedir a los inmigrantes que intenten conseguir ventajas contrayendo 
matrimonio o uniones civiles de conveniencia.  


